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Los Senadores que suscriben, en nombre de LA CELULA
PARLAMENTARIA APRISTA, presentan a la consideraci6n
del Senado el siguiente proyecto de ley:

__ L CON RESO, etc.
/.,

~~~; ado la Ley siguiente:

/
TICULO UNICO.- Confiérase el título

honorí1"ico de "GRAN
MARISCAL/DEL PEltU", el mismo que le será odlDrgado al, / /héroe máximo, y Patrono del Ejército del Perú, Coro-

/el don Francisco Bolognesi, inmolado en la épica jor
nada de Arica.

Dada, etc.
de 1967

......... ~deI9...
&bate,

. de D SA NACIONAL (GUERRA).
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CONSIDERAl/DO:
Que, en el Congreso del régimen anterior, el compañero y Senador
Luis Heysen Incháustegui, presenta un proyecto de ley en virtud
del cual se otorga, a título p6stumo, al Coronel Francisco Bolo~
nesi, héroe de Arica y Patrono del Ejército, la dignidad de Ma-
riscal del Perú;
Que# dicho proyecto fue aprobado por el Senado, pas6 a la Cámara
de Diputados, donde a mi iniciativa fue modificado en el sentido
de retener para BOlognesi, su título hist6rico de Coronel, y de
añadirle la dignidad def~cal del Perú de modo que, en adel~Q
te, se conozca y mencione R Bolognesi como "Coronel Francisco
Bolognesi ,~scal del Perú";
Que) mi proposici6n, que fue aprobada unánimemente por la Cámara
de Diputados, se inspir6 en la soluci6n que el Parlamento de
Francia dio a un problema semejante; Se trataba del General Lé-
clerc, liberador de París en la ;:)egundaGuerra Mundial; y conoc!
do hist6ricamente como General. A su muerte, se le confiri6 la
dignidad de Mariscal de Francia para que se le añadiese a su gr~
d o de Gen ral y se le conociera como "General Léclerc, Mariscal
de Francia". En la Avenida Orlé'ans,en París, que hoy se llama,
según creo recordar, Avenida Léclerc, hay un monumento con la
inscripci6n "Al General Léclerc, Mariscal de Francia."
Que, la dignidad de Mariscal es COmo el título de nobleza que la
Hepública otorga a sus servidores militaree más ilustres. No
hay nada extravagante en otorgarla a título p6stumo. Señalaré -
que el Congreso elegido en 1945, con mAyoría aprista, otorg6 a
Miguel Grau, a título p6stumo, la dignidad de Almirante. En e~
tos mismos días, se ha otorgado, en Bolivia, la dignidad de Al-

1,mirante al mismo Miguel Grau, y se le m declarado héroe bolivin
no.

Que, n raíz de conferencias que he dictado en el Centro de Al_
tos Estudios Militares'y en la Escuela Superior de Guerra, he
tenido oportunidad de conversar con altos jefes del Ejército, y
están de acuerdo con la f6rmula que hoy depende de la No Insis-
tencia del Senado: la de retener a BOlognesi su grado de Coro--
nel, añadiéndole la dignidad de Mariscal del Perú.
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SCLICITA:

Que, con Acuerdo de CÁmArA, se dispense ce todo trÁmite y se
ActuAlice pArA lA No InsistenciA, en lA EstAci6n de Orden del
DíA, al proyecto de ley N° 1437/62-0, que otorga, a título
p6stumo, la dignidad de Mariscal del Perú al Coronel Francis-
co Bolognesi, H~roe de Arica y Patrono del Ej~rcito.

LimA, 10 de Octubre de 1969.

~---<:-
••••.•.• ~<O.==. __• __• __••••••••••••••
ENRIQUE CHIRINOS,SOTO

Senador de la República
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PEDIDO ORAL

Señor Presidente:

Solicito que, con dispensa de todo trámite, y con la venia
del señor

llanueva,
Presidente de la Comisión de Defensa Nacional, senador Armando Vi

~ fe.> '\.4"-se actualic~~ insistencia, en la estación de orden del día,
el proyecto,de ley que otorga, a título póstumo, la dignidad de Mariscal del

Perú al coronel Francisco Bolognesi, héroe de Arica y patrono del Ejército,

Dicho proyecto, ya aprobado en el Senado y también, con mo-

dificaciones, en la Cámara de Diputados, lleva el número 1437/82-S

La historia de la iniciativa es la siguiente:

El autor de la misma fue el compañero Luis Heysen Inchaúste

gui, senador de la República, en el Congreso del régimen anterior.

Aprobado el proyecto de ley en el Senado, pasó a la Cámara

de Diputados, donde, a mi iniciativa, fue modificado en el sentido de rete-

ner, para Bolognesi, su título histórico de "coronel", y de añadirle la di.a

nidad de "Mariscal del Perú", de modo que, en adelante, se conozca y mencio-
ne a Bolognesi como "Corone 1 Francisco BOlognesi, Mariscal del Perútl•

Mi proposición, que fue aprobada unánimemente por la Cámara

de Diputados, se inspiró en la solución que el Parlamento de Francia dio a

un problema semejante.

Se trataba del general Léclerc, liberador de París en la se-

gunda guerra mundial; y conocido históricamente como general. A su muerte,
se le confirió la dignidad de Mariscal de Francia para que se le añadiese a

su grado de general, y se le conociera como "General L6clerc, Mariscal de
Francia". En la avenida Orléans, en París, que hoy se llama, según creo re-
cardar, avenida Léclerc, hay un monumento con la inscripción tlAl General

Léclerc, Mariscal de Francia".
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La dignidad de Mariscal es como el título de nobleza que

la República otorga a sus servidores militares más ilustres. No hay nada
extravagante en otorgarla a título póstumo. Señalaré que el Congreso el~

gido en 1945, con mayoría aprista, otorgó a Miguel Grau, a título póstumo,
la dignidad de Almirante. En estos mismos días, se ha otorgado, en Boli-
via, la dignidad de Almirante al mismo Miguel Grau, y se le ha declarado

héroe boliviano,

A raíz de conferencias que he dictado en el Centro de Altos

Estudios Militares y en la Escuela Superior de Guerra. he tenido oportuni-

dad de conversar con altos jefes del Ejército, y están de acuerdo con la

fórmula que hoy depende de la no insistencia del Senado: la de retener a

Bolognesi su grado de coronel, añadiéndole la dignidad de Mariscal del peró.~

Estoy consciente de que, sobre el particular, existe un pro-

yecto de ley semejante, pero no idéntico, del senador Jorge Torres Vallejo;

y que, sobre ese proyecto de ley, ha recardo dictamen desfavorable de la Ca

~isión de Defensa Nacional. Pero, en vista de los antecedentes que acabo
de exponer, me permito pedir que el Senado no insista en su resolución ori-

ginal, y que entonces quede expedito para su promulgación por el señor Pre-

sidente de la Repóblica el proyecto de ley que, reteniendo para Francisco Bo-

lognesi su grado histórico de coronel, le añade la dignidad de Mariscal del

Perú. Eso es todo, señor Presidente. Huchas gracias.

~
Q.~ ClHIlUN:O:S BOTO.W.... CA

J
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Con coptas

DESPACHO LEGISLATIVO
C.muoic•••• ceo ~ci. fM _

09-1- DL
Lima, 21 de Mayo de 1983

............................•....

Of. NQ

SENADO

Dirección General Legislativa

Hora: ... .L 2.s-.r.e~

Señor Presidente del Senado

Previa dispensa del trámite de Comisión, la Cámara de Diput~
dos, en la sesión celebrada el día de ayer, aprobó la fórmula sugerida
en el curso del debate respecto al proyecto de ley que el Senado se
sirviera enviar en revisión con su atento oficio NQ 59-LE, de fecha 21
de Diciembre de 1957, en virtud del cual se confiere el título honori
fico de "GRAN MARISCAL DEL PERU" al héroe máximo y Patrono del Ejército
del Perú, Coronel Francisco Bolognesi, inmolado en la épica jornada de
Arica que, en documento debidamente autorizado y sin esperar la sanción
del acta, me complazco en remitir a usted para los fines consiguientes.

Válgome de la oportunidad para renovar al señor Presidente
el testimonio de mi consideración más distinguida.

Dios guarde a usted

jdp.
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don Francisco
de "MARISCAL DEL

EL CONGRESO, etc.
Ha dado la ley siguiente:
Artículo 1.- Ccnfiérase él título honorífico

PERU" al héroe máximo, y Patrono del Ejército, Coronel
Bolognesi, inmolado en la épica jornada de Arica.

Artículo 2º.-En adelante el Héroe de Arica y Patrono del Ejér
cito será designado como sigue: "Coronel Francisco B010gneSi,~
del Perú",

Artículo 3º.-La presente ley regirá a partir del día siguie~
te de su publicación,

Dada, etc,

ES COPIA DEL PROYECTO APROBADO POR LA CAMARA DE DIPUTADOS.-
Lima, 21 de Mayo de 1983,-

jdp.Sen.1018



Lima, 25 de octubre de 1989

o del Cuatrocrentos Cincuenta Aniversario
Hao¡mllnto del Inca Garcilaso de la Vega"

I

SENADO
o;visión !le Trámitll Oocumentllrio
Ind. J>., Reg. [>ae'JA<)
Pág. :u c¡ p:r? 40
feche
Hora

Of. Nº éJ31í'9'"- 1LO-89/DL

Señores Secretarios del Senado

~ENAOll
I

26 na 1989~
Dirección Genaral legisl' .

H•••• @./Y-::-=---._~
La Cámara de Diputados, en la sesión celebrada el día

de hoy, aprob6 la redacción del proyecto de ley en virtud -
del cual se confiere a título p6stumo la dignidad de Gran Ma
riscal del Perú al Héroe Máximo y Patrono del Ejército Cor£
nel don Francisco Bolognesi, inmolado en la épica jornada de
Arica.

Lo que ponemos en conocimiento de ustedes, señores Se-
cretarios, para los fines consiguientes.

Dios guarde a ustedes

E SANCHEZ FARFAN
Primer Secretario de la lámara de Diputad••

cjv.mso.
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EL CONGRESO, DE LA REPUBLlCA

Artículo 1&.- Confi'rase. a título -

p6stumo, la dignidad de Gran Mariscal del Perd al h'roe a4xi.a y. Pa __

tron del Ej'rcito, Coronel don Franci

'pica jornada de Arica.

inmolado en l~ _

Art ulo 2R.- En ade.lante..el Héroe ••_

"

de Arica Patrono.del Ej'rcitoa ser' des~~o como Sigue, .Coronel

)~isco Bolo~esi Gran Mariscal del Perd•• _

Artículo R._

partir del día siguiente de su publicaci6n.

Dese Cuenta•••

Li/llll24 de Octubre de 1989.

DOMINGO
_.--------------------------

ROBERTO RAMIREZ DEL VILLAR

~-"...."...,..'"""'_..-""----------~---,---------_._--~-~-~-~-~-~-~_._-~--
ENRIQUE CHIRlNOS SOTO
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EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL PERU;

Ha dado la ley 6iguiente:

ARTICULO 12.- Con6iéllue, a t.<.tulo pÓ6tumo, ta di-

nidad de Gllan Ma1li6eat det Pellú al hélloe má.x.imo, y Patllono

det Ejéllcito, COllonel don F1lanci6eo Botogne6t, inmotado en

ta épica jOllnada de Allica.

ARTICULO 2!!.- En adelante, et Hélloe de ,Allica y

Patllono de.t Ejéllcito, 6e1lcÍ de6ignado como 6igue: "Collonet

Flla~ci6eo Boto neai Gllan Ma1li6eat det Pellú".

ARTICULO 3!!. - La plluente tey llige a alltill det d.<.a

6~ u~ente de 6~bt~c~eión.

Comun.<.qu!1-6e al P1le6idente de la Repúbl~ca palla 6u

pllomulgación.

Ca6a det Con lle60, en

ClÍmaJW.

,
det-me6

ABVON VIL
D'¿pl!tado SegwlC

tJ\tl/f.{ 16
RANZA P EDRA
det Senado

Nov~emblle de m~t noveeiento6

I/UMBERTO CA
Plle6~dente
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